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646-2012/NOTIFICA PRONUNCIAMIENTO/OFICIO:2761

Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/11/2022 9:08

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luz Karen Torres Hernandez <ltorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Liliana Patricia Granda Zambrano
<lgrandaz@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Oficio: 2761 - Santiago de Cali, 15 de noviembre del 2022

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Rad. 646.2012 Sucesión Intestada  
Causante. KHAMIS ANDRAWIS SAYEGH 
 
 
Por medio del presente, me permito notificarle la providencia No.1785, publicada el día de hoy por
estados, donde se dispuso: 
 
“(…) informar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO que mediante auto del 9 de
noviembre de 2015 se tomó nota del embargo decretado por el JUZGADO CATORCE LABORAL DE
PALMIRA sobre la cuota que corresponda a SONIA YOLANDA MONCAYO dentro de la presente causa
mortuoria (…)” 
 
Cordialmente  

   
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ         
Secretaria         
Juzgado Catorce de Familia de Cali          
Tel. 8986868 ext. 1541         
   
NOTA. Se recuerda que según lo reglado en el artículo 11 de la Ley 2213 de la calenda,
las comunicaciones y demás remitidas por los secretarios de los juzgados se presumen
auténticos   con solo su envío desde el correo institucional, sin que pueda desconocerse
aquello   
   
    
Se advierte que el único canal virtual autorizado para radicar solicitudes y respuestas es el correo
electrónico j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co En horario hábil, de Lunes a Viernes, de 8:00 A.M. a
12:PM y de 1:00 PM a 5:00 P.M.      
    
A 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, con embargo de los derechos herenciales y/o 

gananciales que le puedan corresponder SONIA YOLANDA MONCAYO comunicado por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Yumbo 

Sírvase proveer 

 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAWZ 
SECRETARIA 
 
PASA A JUEZ.  25 de octubre del 2022 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1785 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

i) En virtud de la constancia secretarial que antecede, se dispone informar al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO que mediante auto del 9 de noviembre de 2015 

se  tomó nota del embargo decretado por el JUZGADO CATORCE LABORAL DE PALMIRA 

sobre la cuota que corresponda a SONIA YOLANDA MONCAYO dentro de la presente 

causa mortuoria, la cual en su momento fue limitada a la suma de $ 140.000.000. 

 

Es preciso además indicar que, verificada la anterior petición, se advierte que en la misma 

no se limitó la medida. 

 

Por secretaría o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, efectuar 

la comunicación respectiva, de manera concomitante con la notificación por estados 

de este proveído. 

 

ii) Por otra parte, se advierte que el día 3 de octubre hogaño, se arribó escrito rotulado como 

derecho de petición, en el que se solicitó lo siguiente: 
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Para empezar, se resalta que, los solicitantes carecen de derecho de postulación y por 

tanto, deben acudir al trámite a través de apoderado judicial.  

 

Por otra parte, oportuno resulta indicar, que el derecho de petición en interés general 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, es un mecanismo a través del 

cual el Estado busca dar respuesta oportuna a las inquietudes que plantea una persona o 

un grupo de ellas, frente a las actuaciones u omisiones por parte de quienes ejercen 

la función administrativa.  

 

Teniendo en cuenta que el Estado se encuentra organizado a través de tres poderes 

públicos, el legislativo, ejecutivo y judicial, para acudir a cabo de estos y obtener la 

satisfacción de una necesidad individual o grupal, se debe hacer uso de los mecanismos 

que para cada evento en particular y frente a cada una de dichas ramas se ha 

establecido a través de la ley como criterio para organizar y garantizar su adecuado 

funcionamiento, lo anterior en desarrollo de los principios de igualdad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, entre otros, que orientan la función administrativa, en 

armonía con el postulado contenido del artículo 29 de la Constitución Nacional en cuanto al 

debido proceso para toda clase de actuación judicial o administrativa. 

 

Con fundamento en este antecedente, para acudir a la Rama Judicial se debe hacer uso 

de las normas que para este particular fin se ha contemplado en la ley, razón por la 

que frente a peticiones como las que ocupan la atención de este estrado judicial, el derecho 

de petición es notoriamente improcedente, escapando a los postulados que sobre estos 

tópicos ha determinado el legislador con miras a no vulnerar el debido proceso. 

 

iii) No obstante, lo anterior, en relación con las solicitudes contenidas en el escrito, el 

Despacho efectúa las siguientes manifestaciones: 

 

a) En cuanto a la autorización de inscripción de la división material del ya referido predio, 

por parte de este Despacho Judicial, advierte el Despacho, que, primero, en la etapa 

primigenia en la que se encuentra la causa liquidatoria de la referencia, no se ha realizado 

aún la diligencia de inventarios y avalúos y por lo tanto, no se sabe con certeza los bienes 

que engrosan la masa sucesoral; y segundo, no resulta ser del resorte de este proceso, 

disponer la autorización requerida, pues independientemente de que una parte del predio 

corresponda o no al causante, lo cierto es que, lo deprecado nada tiene que ver con el 
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objeto de este proceso, cuyo fin radica específicamente, en, una vez surtidas las etapas 

propias de este tipo de lides, aprobar la partición y adjudicación de los bienes sucesorales. 

 

b) Respecto la solicitud de que se ordene la inscripción de la sucesión en el inmueble 

identificado folio de matrícula inmobiliaria 373-29326 “para efectos de publicidad”, desconoce el 

Despacho, la figura a la que hacen referencia los solicitantes, pues las únicas previsiones 

que el estatuto procesal vigente prevé para hacer inscripciones en los folios de matriculas 

inmobiliarias de bienes sucesorales, son las relativas a decreto de medidas cautelares -

embargo y secuestro-. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
        SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cab03f6e31fa0151767d6e584d389e93f87cf8fc601da2f647d0e05126913f12

Documento generado en 11/11/2022 09:19:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Noviembre 15 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. -  
Secretario.- 
 
 
   Sustanciación No. 1248.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2014 –  00378-00.- 

   Colocar En Conocimiento. -  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Quince de Dos Mil Veintidós .-  
 
 
   De conformidad al oficio que antecede procedente del 
Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali 
<j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>Mar 15/11/2022 9:08   en el cual se 
indica  textualmente “ Rad.  646.2012 Sucesión Intestada  Causante.  KHAMIS 

ANDRAWIS SAYEGH Por  medio del  presente,  me permito  noti f icar le  la  providencia 
No.1785,  publ icada e l  día  de  hoy por  estados,  donde se  d ispuso:  “ ( . . .)  informar a l  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO que  mediante auto del  9  de  
noviembre de 2015 se tomó nota del  embargo decretado por e l  JUZGADO CATORCE 
LABORAL DEPALMIRA sobre  la  cuota que corresponda a SONIA YOLANDA MONCAYO 
dentro de la  presente causa  mortuoria  ( . . . )”Cord ia lmente CLAUDIA CRISTINA CARDONA 
NARVAEZ   Secretar ia -     Juzgado Catorce  de Famil ia  de  Cal i    -   Tel.  8986868 ext.  1541 “        
Por ello se hace preciso agregarlo a los autos a fin de que obre y conste en 
el presente trámite Ejecutivo Singular adeantado en contra de KHAMIS 
ANDRAWIS SAYEGH por el señor RODRIGO SALAZAR MUÑOZ y para 
conocimiento de las partes intervinientes en el tramite   
 
   Notifíquese 

La Juez, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                          
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

Estado No. 212 
 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, NOVIEMBRE ONCE (11) de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Demandante: RUBIELA OTALVARO BURBANO 

Demandado: DENNYS HURTADO VILLAMARIN 

 

   Sustanciación No. 1295 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2019-00553-00 

   Aprueba Liquidación de Crédito 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, NOVIEMBRE ONCE (11) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

            En virtud a la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante obrante electrónicamente en el (ID08) del Expediente Digital 
presentada en fecha octubre 04 de 2.022, como quiera que se encuentra(n) vencido 
el término para que la parte demandada objetará la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito obrante en el 
Expediente Digital (ID08), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 
C.G.P., por estar conforme a derecho.     

 

 

   Notifíquese, 

   Juez. 

 

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

 

 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 213 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 
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Bogotá D.C., 2021-10-19 19:40

*20213101372911*
Al responder cite este Nro.

20213101372911

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO
c02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Yumbo - Valle

Referencia:

Oficio 551 DEL 9 DE AGOSTO DEL 2021
Proceso PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 2021-000297
Radicado ANT 20216201073962
Demandante SANDRA ALEGRIA CORTEZ
Predio – F.M.I. 370-536812

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



2

vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 370-536812 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía correspondiente, toda vez que es la
responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: T. Torres., Abogada, convenio FAO-ANT
Revisó: B. Varon, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: VUR 370-536812

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.















Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 16 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Sandra Alegria Cortes 

Ddo: Mabel Gonzalez y otros 

 

 

   Sustanciación No. 1326 

   Verbal 

   Rad. 2021-00297-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

   En virtud al oficio No. 20213101372911 de 19 de octubre de 

2021 procedente de la Agencia Nacional de Tierras, se hace preciso glosar a los 

autos para que obren dentro del presente proceso.     

         

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

  

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 212  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 16 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 2267 
   Aprehensión y Entrega de Bien 
   Rad. 2021-00380-00 
   Terminación por pago de las Cuotas en Mora 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós 
(2022). 
   En virtud al memorial que antecede presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, en el cual solicitan la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, siendo procedente el pedimento de 
conformidad con el artículo 461 del CGP, por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN instaurado FINESA S.A. en contra de 
RICARDO MAURICIO REYES CASTILLO, por pago de las cuotas en mora. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso. 
 
   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 212 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23  DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 























































































































































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 16 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1250- 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   
Radicación No.2021-00469-00.- 

   Colocar En Conocimiento devolución .- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Dieciséis De Dos Mil Veintidós  .-  
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por la 
Inspección de Policía de la comisión impartida en el presente tramite 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A.  contra PAOLA ANDREA SUAREZ OTERO., el cual fue 
auxiliado, se hace preciso agregarlo a los autos a fin de que obre y 
conste en el presente trámite  
 
   
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy, NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Juzgado segundo civil municipal de yumbo
Secretario(a)
Yumbo
Valle del cauca
Noviembre 10 de 2022
Calle 7 no. 3 - 62
0

OFICIO No: 0706
RADICADO N°: 76892400300220210055900
NOMBRE DEL DEMANDADO : NELSON NARVAEZ SANTIUSTI
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 16765808
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890300279
CONSECUTIVO: JTE1338590

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001305720200119519

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para
el proceso de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la
comunicación a través de este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Bogotá D.C, 09 de noviembre de 2022

AE-88515-22 NC

Señores:

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL YU

SECRETARIO (A)

CALLE 7 N 3 62

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 706 DEL 251021 09110620

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76892400300220210055900

Demandando:       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



Bogotá D.C., 12 de Noviembre de 2022

Señores
Juzgado 02 Civil Municipal
A/A. Orlando Estupiñan Estupiñan
No Registra
Yumbo

Oficio No: 706.
Proceso No: 76892400300220210055900.
Demandado(s): Nelson Narvaez Santiusti
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-16765808

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,
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Envio Cartas Embargos 2022-11-10 - REF: AX :: 2111506375323752 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mar 15/11/2022 8:02

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;briano <briano@fundaciongruposocial.co>
Bogotá D.C.  NOVIEMBRE 15 de 2022

 
 
Señores
002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892211101272
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 10 de Noviembre de 2022

EMB\7089\0002550614

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUKBwYFYwJEu:e;Jbw;J
R70892211101272

Asunto: 

Oficio No. 706 de fecha 20211025 RAD. 76892400300220210055900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO DE

OCCIDENTE VS NELSON NARVAEZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 16.765.808 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C., 15 de Noviembre de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Calle 7 Nro 3 62
Yumbo (Valle del cauca)
J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    706
Asunto:  76892400300220210055900

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 16765808

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037945757 - IQ051008380891







Radicado interno No 365161   
 

   Santiago de Cali 15 de Noviembre de 2022

Señor(es)
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Yumbo-Valle del Cauca

Demandante /Ejecutante : BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandado /Ejecutado : NELSON NARVAEZ SANTIUSTI
Radicación :  768924003002- 2021-00559-00

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.706. del 25 de Octubre de 2021, radicado en nuestras dependencias el
día 11 de Noviembre de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena
embargar los productos financieros de NELSON NARVAEZ SANTIUSTI con identificación No 16765808.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo,Noviembre 18 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
    Sustanciación No. 1247.- 

EJECUTIVO .-  
Radicación No. 2021 –  00559-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Dieciocho De Dos Mil Veintidós .-  
 
 
   De conformidad a los oficios que anteceden, emitido por 
diversas entidades bancarias, en relación al presente proceso EJECUTIVO 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A.   y  en  contra  de NELSON NARVAEZ 
SANTIUSTI se hace preciso agregarlo a los autos a fin de que obre y conste 
en el presente trámite y sea tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno .- 
  
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                          
                      
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.212 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
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EMBARGO POR ALIMENTOS RAD:2022-00207-00

Claudia Luna <nomina@cim.com.co>
Vie 11/11/2022 15:13

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes 

me permito informarles que CIM COMPAÑIA DE INGENIERIA Y MONTAJES SAS ha realizado un deposito a
la cuenta del banco agrario por concepto de EMBARGO POR ALIMENTOS Radicado: 20220020700 por
valor $542.868.

adjunto comprobantes de pago 

Cordialmente, 
 
 
 

   

 

Claudia Patricia Luna Ortiz 
Analista de Nómina  
CIM Compañía de Ingeniería y Montajes S.A.S 
nomina@cim.com.co  
Teléfono: 57 (2) 4457309 ext. 113 
Carrera 8a No 37-02 
Cali, Colombia 

www.cim.com.co 

De: Claudia Luna 
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 16:48 
Para: j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EMBARGO POR ALIMENTOS RAD:2022-00207-00
 
Buenas tardes 

me permito informarles que el día de hoy la compañía ha realizado un depósito al banco agrario por
valor de $491.968 por concepto de embargo comercial

Quedo atenta a sus comentarios 

Cordialmente, 
 
 
 
    Claudia Patricia Luna Ortiz 

Analista de Nómina  
CIM Compañía de Ingeniería y Montajes S.A.S 

mailto:nomina@cim.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cim.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj02cmyumbo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6df94bb5a06c420e5a7108dac4212890%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638037943962940067%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A2sxdUk1wrHaQStizBf1EjlLMAE3bpbTLm2dVzkP%2BDg%3D&reserved=0
mailto:nomina@cim.com.co
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nomina@cim.com.co  
Teléfono: 57 (2) 4457309 ext. 113 
Carrera 8a No 37-02 
Cali, Colombia 

www.cim.com.co 
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 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A

 N° Confirmación:  17226

Fecha:  22/11/11

N° Cuenta a Debitar:  0013-0502-00-0100005507

Valor:  551,454.00

Referencia :  54.159.134.42

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.



Depósitos Judiciales
11/11/2022 02:54:35 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción PENDIENTE

Cuenta Judicial 768922041002

Nombre del Juzgado 002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CUOTA ALIMENTARIA

Número de Proceso 20220020700768924003002

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 66724302

Razón Social / Nombres Demandante MYRIAM RUBY PENA CRUZ

Tipo y Número de Documento Demandado Cédula de Ciudadania - 16456447

Razón Social / Nombres Demandado WALTER ORTIZ LENIS

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8050097102

Nombre Consignante CIM COMPA¥IA DE INGENIERIA Y MON

Valor de la Operación $542.868,00

Costo de la Transacción $7.215,00

Iva de la Transacción $1.371,00

Valor total del Pago $551.454,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1752405428

Entidad Financiera BANCO BBVA COLOMBIA S.A.



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Noviembre 15 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1246.- 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS  .-  
Radicación No. 2022 –  00207-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Quince De Dos Mil Veintidós.- 
 
 
   De conformidad a La contestación emitida por  el señor 
Claudia Patricia Luna Ortiz -Analista de Nómina CIM Compañía de 
Ingeniería y Montajes S.A.S. con referencia al  embargo de salario de la 
parte demandada WALTER ORTIZ LENIS Se hace preciso agregarlo a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y para 
conocimiento de la parte demandante  MYRIAM RUBY PEÑA CRUZ.  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                          
                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, noviembre 11 de 2022. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Dte: Myriam Ruby Peña 
Ddo: Walther Ortiz 
 
 
   Interlocutorio No. 2263 
   Ejecutivo de Alimentos 
   Rad. 2022-00207-00 
   Requerir  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Yumbo Valle, noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
   De la revisión de la presente demanda y teniendo en cuenta lo 

solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el cual solicita se 

ordene la cancelación del embargo que recae sobre la cuenta de ahorro No. 301-

053173-29 de Bancolombia S.A., se hace preciso requerir a la demandante señora 

MYRIAM RUBY PEÑA RUIZ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 600 del 

C.G.P, a fin de informe al despacho dentro del término de 5 días cuales de las 

medidas cautelares prescinde. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el juzgado  

 

   D I S P O N E: 

    

   Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva manifestar 

cuales de las medidas cautelares solicitadas y practicadas prescinde, para lo cual 

se le concede un término de 5 días. 

 

    Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 212 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, NOVIEMBRE ONCE (11) de 2.022.  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

 

DEMANDA  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : COMFAMILIAR-ANDI COMFANDI 

DEMANDADO : MARCELA TRUJILLANO CASTILLO 

RADICADO  : 768924003002-2022-00367-00 

Sustanciación Nro. : 1294 

          Agregar 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

 

 

Yumbo Valle, NOVIEMBRE ONCE (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
                                         En virtud al memorial indicado en el expediente digital 
(ID29) presentado por el apoderado judicial de la entidad DEMANDANTE 
Dr(a).JUAN CARLOS SINISTERRA MOLINA, quien allega la constancia de envío 
de la notificación de que trata el artículo 291 del CGP dirigido a la parte demandada 
en la CARRERA 23 # 26B-46 YUMBO – VALLE DEL CAUCA con resultado 
negativo INDICANDO “ (..)DIRECCION INCORRECTA(…)”  , se hace preciso 
glosar a los autos y requerir a la parte actora diligenciar el impulso procesal para 
notificar al ente pasivo, dentro del presente proceso 
 
      

     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
adt
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 213 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 
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RESPUESTA SOLICITUD VEHICULO ENU805

RMA, Notificaciones <Notificaciones.RMA@cali.gov.co>
Mié 16/11/2022 9:50

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Se envía respuesta al radicado del asunto en formato PDF. 

--  

Nota Informativa:

Favor abstenerse de enviar comunicaciones por este medio diferentes al acuse de
recibido, para peticiones o solicitudes utilizar el canal de atención de radicación de
correspondencia (www.cali.gov.co) 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj02cmyumbo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cafa90c9612d0472d110908dac7e1ee8e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638042070441538448%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jlw%2F1HcjivDRhTaW6oE0SbXx%2BNQucKB%2F1XDrHFCYviU%3D&reserved=0
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Carrera 3 No.56-90 – Santiago de Cali, Colombia  

Teléfono: (57)(2) 4184205 
www.cali.gov.co 

 

 

 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE YUMBO 
Atte.: ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
Correo: j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Yumbo - Valle 
 
 
 ASUNTO:      INSCRIBIR MEDIDA VEHICULO ENU805  
OFICIO No.    823 
RADICADO:   768924003002-2022-00527-00 
    
  

En atención al asunto de la referencia, en el cual se ordena INSCRIBIR MEDIDA    
respecto del vehículo de placas ENU805, se informa que se dio trasladado al líder de 
apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda., en cumplimiento al contrato 
interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago Cali – Secretaria de 
Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para lo pertinente. 
 
Dicho traslado se realizó mediante el oficio No. 202041520102042331 del 10 de 
Noviembre del 2022, solicitando se verificara y/o procediera con lo requerido en el oficio 
y se emitiera la respectiva respuesta al peticionario de lo actuado. El radicado de 
recepción por para parte del CDAV es el 2022-630-5621-3 del 10 de  Noviembre del 
2022. 
 
En caso de haber recibido una respuesta con anterioridad favor hacer caso omiso a 
este documento. 
 
Cordialmente,  

 
CARLOS EDUARDO BARBOSA OCAMPO 
Líder Grupo Registro de Conductores y Automotores 
 
 
Proyecto y elaboro: Gladys Paredes leal – Registro Automotor   
 
 

*202241520102085751* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202241520102085751 
Fecha: 2022-11-16 

TRD: 4152.010.13.1.953.208575 
Rad. Padre: 202241730101790612 

 

http://www.cali.gov.co/


 

 
Carrera 3 No.56-90 – Santiago de Cali, Colombia  

Teléfono: (57)(2) 4184205 
www.cali.gov.co 

 

 

http://www.cali.gov.co/


Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Noviembre 16 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
    Sustanciación No. 1314.- 

APREHENSION Y ENTREGA  
Radicación No. 2022 –  00527-00.- 

   Colocar En conocimiento  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Dieciséis de Dos Mil Veintidós.- 
 
 
   De conformidad a La contestación emitida por  el señor  
CARLOS EDUARDO BARBOSA OCAMPO Líder Grupo Registro de 
Conductores y Automotores con referencia a la solicitud de 
APREHENSIÓN del vehículo de placas  ENU805, de propiedad del garante 
HERNAN PABLO PARRADO BERMUDEZ. Se hace preciso agregarlo a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  SOLICITUD DE 
APREHENSIÓN  Y  ENTREGA  DEL  BIEN  DADO  EN GARANTÍA MOBILIARIA. y 
para conocimiento de la parte demandante  BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA.   
  
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                          
                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 212 
 

El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sentencia No. 43 

Cesación de Efectos Civiles por Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2022-00569-00 

Matrimonio Católico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo Valle, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

Procede el despacho a proferir fallo de la Cesación de los 

Efectos Civiles del Matrimonio Católico conforme a la demanda de mutuo acuerdo 

impetrada por los señores KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON FREDY 

MUESES, a través de apoderado judicial. 

 

Por medio de interlocutorio No. 2072 del 21 de octubre de 2022 

la demanda fue admitida por encontrarse que cumplía con los requerimientos 

formales de ley. 

Aduce el apoderado judicial de los solicitantes los siguientes 

hechos: 

                                  1.- el día 25 de diciembre de 1999 contrajeron matrimonio por 

el rito católico ante la Parroquia Señor del Buen Consuelo del municipio de Yumbo 

Valle los señores KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON FREDY MUESES y 

registrado en la Notaria Única de Yumbo Valle hoy Notaria Primera de Yumbo Valle 

bajo el serial No. 3109019. 

 

                                 2.- Dentro del vínculo matrimonial se procreó un hijo de 

nombre DIEGO FERNANDO MUESES ZUÑIGA quien actualmente es mayor de 

edad. 

 

                              3.-Los cónyuges KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON 

FREDY MUESES, han decidido de común acuerdo poner fin a su vida de casados 

conforme a la causal descrita en el art. 6 de la ley 25 de 1992, el cual modificó el 

art. 154 del Código civil, con el fin de que se decrete mediante sentencia judicial el 

divorcio, disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

                               4.- Que se liquidara la sociedad conyugal en su momento 

procesal oportuno, la cual se llevara a cabo de mutuo acuerdo ante notaria. 

 

                            5.- Los cónyuges han acordado lo siguiente: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

A.- Cada cónyuge se compromete a responder por sus propios 

gastos personales con los ingresos de cada uno, ósea que cada cónyuge cubrirá 

los gastos de vivienda, manutención, salud y demás erogaciones de sostenimiento 

con su propio peculio entendiéndose así que cada cónyuge deberá hacer cargo de 

sus propias obligaciones independientemente a las cargas y obligaciones del otro 

mailto:j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


cónyuge. 

 

B.- Los cónyuges se obligan a guardarse respecto y las 

consideraciones del caso y a no inmiscuirse el uno en la vida del otro. 

 
RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

RESPECTO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

El trámite de la liquidación de la sociedad conyugal se realizará 

de mutuo acuerdo ante notaria. 

 

En virtud de los hechos narrados anteriormente el apoderado 

judicial hace las siguientes peticiones: 

I.- Se decrete el Divorcio del matrimonio católico celebrado 

entre los esposos KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON FREDY MUESES 

conforme al consentimiento expresado. 

II- Una vez decretada la disolución de la sociedad conyugal y 

ordenada su liquidación definitiva, esta se realizará ante Notario. 

 

III- Como consecuencia de la anterior declaración se ponga fin 

a la comunidad conyugal a fin de que cada cónyuge pueda obrar 

independientemente del otro. 

IV.- Que se apruebe el ACUERDO o CONVENIO ya expresado 

respecto a sus obligaciones y domicilio. 

Para resolver se considera: 

Efectivamente se encuentra demostrado en el sub-litem el vínculo matrimonial 

católico celebrado el día 25 de diciembre de 1999 ante la Parroquia del Señor del 

Buen Consuelo de Yumbo Valle y registrado en la Notaria Única de Yumbo Valle 

hoy Notaria Primera de Yumbo Valle bajo el serial No. 3109019. 

De las pretensiones esbozadas en la demanda y de los hechos 

en que se fundamenta, se desprende que los cónyuges están de acuerdo en todos 

los tópicos a que se refiere la ley 25 de 1992 Art. 6o causal 9a. 

Por lo tanto, encontrándose plenamente cumplidos los 

requisitos exigidos por la ley y al observase que no existe vicio que pueda nulitar la 

actuación, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO VALLE, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 

por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO de los señores 

KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON FREDY MUESES, celebrado el día 25 de 

diciembre de 1999 ante la Parroquia del Señor del Buen Consuelo de Yumbo Valle 

y registrado en la Notaria Única de Yumbo Valle hoy Notaria Primera de Yumbo 

Valle bajo el serial No. 3109019. 



SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación 

la sociedad conyugal formada entre ellos por virtud del citado matrimonio, la cual 

se liquidará ante Notario. 

 

TERCERO: APROBAR el convenio suscrito por los 

divorciados KATHERINE ZUÑIGA MUÑOZ y JHON FREDY MUESES, respecto 

de las obligaciones alimentarias, el domicilio de estos y la liquidación de la sociedad 

conyugal, de la siguiente manera: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

A.- Cada cónyuge se compromete a responder por sus propios 

gastos personales con los ingresos de cada uno, ó sea que cada cónyuge cubrirá 

los gastos de vivienda, manutención, salud y demás erogaciones de sostenimiento 

con su propio peculio entendiéndose así que cada cónyuge se deberá hacer cargo 

de sus propias obligaciones independientemente a las cargas y obligaciones del 

otro cónyuge. 

B.- Los cónyuges se obligan a guardarse respecto y las 

consideraciones del caso y a no inmiscuirse el uno en la vida del otro. 

 
RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

RESPECTO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

El trámite de la liquidación de la sociedad conyugal se realizará 

de mutuo acuerdo ante notario. 

 

CUARTO: OFICIARal respectivo Notario para que al margen 

de los registros de Matrimonio y en el de nacimiento de cada uno de los divorciados, 

haga la anotación pertinente. Anéxese copia de la sentencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia de conformidad 

con el artículo 295 del código General del Proceso. 

  SEXTO: Sin costas porque no se causaron. 

  COPIESE NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

   LA JUEZ 

   
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 213 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. 
Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 16  de 2022 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
    Interlocutorio No.  2230.- 
    Proceso Ejecutivo  
  Radicación 2022 – 00584 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Dieciséis de Dos Mil Veintidós.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA instaurada   por FUNDACIÓN  COOMEVA   
NIT.800.208.092-4, en contra de SUAREZ OTERO PAOLA ANDREA  con   
CC.1.127.954.685, y LORENZO ANGEL MARIA SUAREZ PINEDA   C.C. 19155085,  como 
quiera que transcurrió un tiempo prudencial y la demanda no se subsano conforme 
lo indicado en el Interlocutorio No. 2114 de fecha Octubre 26 de 2022 Notificado en 
estado No. 200 el día 3 de Noviembre de 2022, por lo tanto de conformidad con el 
Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 
      
   R E S U E L V E:  
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada   por 
FUNDACIÓN  COOMEVA   NIT.800.208.092-4, en contra de SUAREZ OTERO PAOLA 
ANDREA  con   CC.1.127.954.685, y LORENZO ANGEL MARIA SUAREZ PINEDA   C.C. 
19155085 por cuanto no se subsano conforme lo indicado en el Interlocutorio No. 
2114 de fecha Octubre 26 de 2022 Notificado en estado No. 200 el día 3 de 
Noviembre de 2022, 
 
          2.- CANCÉLESE su radicación  
 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
   

Notifíquese, 
   LA JUEZ, 
     
    
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                    

@ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Artículo 26. Determinación de la cuantía La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 
 

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo,  Noviembre 16 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
   Interlocutorio Nro. 2235  .- 
   Proceso Ejecutivo  
   Radicación 2022 – 00627 - 00 
   Inadmitir  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Dieciséis de Dos Mil Veintidós     
 
           De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
BANCO COMERCIAL  AV.  VILLAS  S.  A, con NIT No. 860.035.827–5, en contra de  
FABIAN  ANDRES ASTAIZA GARCIA, C.C. No.1.118.298.884, se observa que la misma 
no se ajusta al requisito establecido en el Art. 26 Nral. 1º del C.G.P., es decir la 
sumatoria de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación y la cuantía no se estableció de esta manera; 
aunado a lo anterior se le solicita que el poder esta acorde con la demanda 
impetrada ya que en el poder se indica textualmente “ FABIAN  ANDRES ASTAIZA GARCIA, 

mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.1.118.298.884domiciliado (a)  en  
la  ciudad de YUMBO, con  dirección de  correo electrónica: Adolfogarcia1957@hotmail.com, 

tendiente a  obtener  el  pago  del(os)pagaré(s) No.3035905..” y en el acápite de 
notificaciones de esta se indica ”  La  notificación del  demandado FABIAN  ANDRES  ASTAIZA  

GARCIA debe efectuarse conforme al artículo 291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022, en las siguientes direcciones:•CARRERA 6A #14-03 de yumbo, o en la CARRERA 
42 #6-11 AUT SUR en Itagüí. Canal  digital  donde  debe  ser   notificada  la  parte   demandada: 

fabian0904@gmail.com..”  datos estos incongruentes y que no dan certeza de lo 
aludido . En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado.  
 

  RESUELVE: 
 

  1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto  
   2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
  NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy, NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 

mailto:Adolfogarcia1957@hotmail.com
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Artículo 26. Determinación de la cuantía La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 
a su presentación. 
 

 

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer.  
Yumbo, Noviembre 16 de 2022. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 

Interlocutorio Nro.  2236.- 
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 2022-00628 -00  
Inadmitir 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Noviembre Dieciséis de Dos Mil Veintidós  

 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por la 
señora GLORIA INES MEDINA PARRA quien actúa a través de apoderada judicial y en  
contra de RUBEN DARIO FALLA , se le insta al apoderada judicial demandante a fin de 
que dirija su poder al Juez de conocimiento de conformidad a lo indicado en el  
Artículo 74. C.G.P. ” Poderes…El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento…”  igualmente, en él se indica que 
el señor  RUBEN DARIO FALLA tienen su vecindad en la ciudad de CALI , ya que este 
dese ir acore con la demanda impetrada y si bien observamos no lo es así; aunado lo  
anterior se le insta a fin de que haga claridad en las  pretensiones , ya que deben ser 
acordes y exactas a lo escosado en el acta base de recaudo; Así como también 
solicitud de demanda  en su acápite de cuantía debe ajustarse al requisito 
establecido en el Art. 26 Nral. 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación y la cuantía no se estableció de esta manera; En consecuencia y de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado. 
  DISPONE:   
 
  1-INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto 

 
2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 

notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
   Notifíquese, 
  LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.               @ 

                       

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, (art. 
295 del C.G. P.).  NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

             Interlocutorio No. 2245 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2018 - 00188 -00 
 
           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Noviembre Veintidós de Dos mil Veintidós.-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental adelantado 
por la señora BIVIANA VELASQUEZ BURGOS agente oficiosa de BRANDON  
SHARID VELASQUEZ BURGOS. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela y 
como quiera que en el interlocutorio No. 2223 de fecha Noviembre 11 de 2022 
Se le requiere para que adjunte copia del Certifica de Existencia y 
representación de ASMET SALUD EPS documento este base para adelantar la 
solicitud que se presenta y esta no se allego. Es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por la señoraBIVIANA VELASQUEZ BURGOS agente oficiosa de 
BRANDON  SHARID VELASQUEZ BURGOS. en virtud a que no fue subsanado tal 
y como se solicitó en el auto que antecede No. 2223 de fecha noviembre 11 de 
2022 
 
    2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 
   4.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 
 
 
                 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY    

@ 
 

 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,   
 
(art. 295 del C.G. P.).     NOVIEMBRE 23 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - 22 de noviembre de 2022, a despacho de la señora juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
    Srio. 
 
 
  INTERLOCUTORIO No 2308 
  Dejar sin efecto   
  EJECUTIVO SINGULAR  
  Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
  Demandado: ALEJANDRO PEREZ VALENCIA y  

  CONSTANZA PEREZ QUINTERO 
  RADICACION 2019-345 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Estando a despacho el proceso de la referencia, para adelantar la audiencia de 
que trata el artículo 392 del C.G.P., en ejercicio del control de legalidad señalado en el artículo 
132 del C.G.P., de una nueva revisión del expediente, observa  esta instancia  que por error 
involuntario del juzgado la notificación del curador ad litem del demandado ALEJANDRO 
PEREZ VALENCIA quedo mal notificado como quiera que en la misma no se le informo que 
auto se le notificaba, siendo el auto a notificar el No 1410 de junio 25 de 2019. Es por lo anterior 
que se DEJARA SIN EFECTO la notificación al curador ad litem del demandado 
ALEJANDRO PEREZ VALENCIA, y las actuaciones subsiguientes que de ella dependan, 
conforme a la siguiente jurisprudencia “…. En Colombia, por vía jurisprudencial, se viene admitiendo 
que los autos ejecutoriados no obligan al Juez a proveer conforme a derecho, pudiendo en ocasiones apartarse de 
ellos cuando lo decidido no se ajusta a Ley. En armonía con lo anterior, viene diciendo la Corte que “de manera 
que si es incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las providencias judiciales, 
no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto pronunciadas según la Ley es lo que da certeza y 
seguridad y no meramente el quedar en firme por no recurrirse oportunamente.     Debe quedar claro que contra 
los autos ejecutoriados pronunciados con quebranto manifiesto de normas legales, como no admiten su impugnación 
mediante el empleo de los recursos ordinarios, por cuanto, éstos sólo  proceden dentro de la ejecutoria, en cuyo  caso  
para su enmienda o reforma sería la de la revocatoria oficiosa, impugnación que por no estar establecida en la 
Ley, no se le puede dar un trámite análogo a ningún otro recurso y su decisión  opera de plano, no siendo por ende 
susceptible el auto que lo decide de recurso, porque la providencia recurrida ya había cobrado firmeza….” 
(Casación del 28 de octubre 7 de 1988, magistrado ponente Dr. EDUARDO GARCIA 
SARMIENTO, publicado en Jurisprudencia Civil y Comercial, 2º semestre de 1988, Editora 
jurídica de Colombia, pág. 302).  

 
             Consecuentemente con lo enunciado, procede el despacho a corregir los yerros 
que posteriormente conduzcan a actuaciones irregulares e ilegales y que puedan constituirse en 
fuentes de otros errores que invaliden o anulen la actuación, por lo que se hace preciso ordenar 
nuevamente la notificación del curador ad litem del demandado ALEJANDRO PEREZ 
VALENCIA, en consecuencia se aplaza la audiencia programada para hoy 22 de noviembre de 
2022 y se fijara nueva fecha una vez se notifique en debida forma al curador ad litem del 
demandado ALEJANDRO PEREZ VALENCIA y el curador conteste la demanda.  



 
 Por lo expuesto el juzgado, 

 
  D I S P O N E : 
 

           PRIMERO: APLAZAR la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. en 
razón a lo aquí considerado. 

 
  SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la notificación realizada al Dr. JULIO 

ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, curador ad litem del demandado ALEJANDRO 
PEREZ VALENCIA y las actuaciones subsiguientes que de él dependan. 
 

  TERCERO: ordenar nuevamente la notificación en debida forma al Dr. JULIO 
ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, curador ad litem del demandado ALEJANDRO 
PEREZ VALENCIA, indicándole el auto a notificar es No 1410 de junio 25 de 2019 y 
remitiéndole toda la demanda y sus anexos.  

 
 CUARTO: Una vez el curador ad litem del demandado ALEJANDRO PEREZ 

VALENCIA se notifique en debida forma y conteste la demanda se fijará nueva fecha para 
adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
 
 

Orl.                        
 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 212 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 23 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

202 



 

             Interlocutorio No. 2303 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2018 - 00394 -00 
 
           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Noviembre Veintidós de Dos mil Veintidós.-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental adelantado 
por la señora ALBA LILIA HOYOS MONTILLA, quien actúa en su condición de 
Agente Oficiosa del señor ARMANDO SANCHEZ HOYOS Respecto al 
incumplimiento del fallo de tutela y como quiera que en el interlocutorio No. 
2232 de fecha Noviembre 15 de 2022 Se le requiere para que adjunte copia 
integra de la sentencia de tutela base de tramite inciden y copia de  Certifica de 
Existencia y representación de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S EPS 
documentos estos base para adelantar la solicitud que se presenta y estos no 
se allegaron . Es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por la señora LILIA HOYOS MONTILLA, quien actúa en su condición 
de Agente Oficiosa del señor ARMANDO SANCHEZ HOYOS. en virtud a que no 
fue subsanado tal y como se solicitó en el auto que antecede No. 2232 de fecha 
Noviembre 15 de 2022  
 
    2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 
   4.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 
 
 
                 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY    

@ 
 

 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 212 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, NOVIEMBRE 23 DE 2.022 (art. 
295 del C.G. P.).    
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

             Interlocutorio No. 2302.- 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2019 - 00187 -00 
 
           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Noviembre Veintidos de Dos mil Veintidós.-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental adelantado 
por la señora LIGIA POLANCO. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela y 
como quiera que en el interlocutorio No. 2233 de fecha Noviembre 15 de 2022 
Se le requiere para que adjunte copia del Certifica de Existencia y 
representación de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S. EPS documento este 
base para adelantar la solicitud que se presenta y esta no se allego. Es por lo 
que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por la señora LIGIA POLANCO. en virtud a que no fue subsanado tal 
y como se solicitó en el auto que antecede No. 2233 de fecha Noviembre 15 de 
2022 
 
    2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derec hos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 
   4.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 
 
 
              
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY    

@ 
 

 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 212 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).    NOVIEMBRE 23 DE 2.022 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL. -22 de noviembre de 2022, a despacho de la señora juez, el presente proceso, 
informándole que la perito designada por el despacho, Dra. CELMIRA DUQUE SOLANO, no ha allegado al 
expediente, el informe pericial solicitado en la diligencia de inspección judicial., e igualmente dicha auxiliar de la 
justicia manifiesta que ya está adelantando las gestiones para el certificado de nomenclatura y en la Gobernación del 
Valle, le indicaron que el folio de matrícula inmobiliario del lote de mayor extensión del cual se pretende prescribir 
el predio en este proceso, se reflejan 4 matriculas y ninguna tiene que ver con el lote a usucapir, indicándole que 
debe el juzgado dirigir consulta de lo que se desea sobre este predio a la Dra. DIANA LORENA VANEGAS 
CAJIAO gerente de la Unidad Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle.  Sírvase proveer. 
EL secretario,  
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 
 
  Interlocutorio No. 2309 
  Clase auto: Aplaza y Requiere.  
  DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  
    ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO 
  Radicación 2020-00051 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
  Yumbo, Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   Revisado el presente expediente se advierte que en el proceso de la referencia la  Dra. CELMIRA 
DUQUE SOLANO, no allego  el informe pericial a ella encomendado en la diligencia de inspección judicial al predio 
a usucapir,  dentro del término señalado en el artículo 231 del C.G.P. que a su tenor dice:  “Práctica y contradicción del 
dictamen decretado de oficio.: Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia 
respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la 
presentación del dictamen….” (Negrillas del despacho), por lo que se hace preciso requerir a la auxiliar de la 
justicia para que se sirva allegar el referido informe pericial,  además, se reitera que se observa que existe error en la 
demanda, respecto a los linderos del predio de mayor extensión, pues según certificado de tradición dicho inmueble 
de mayor extensión, es un lote de 20 fanegadas, predio del cual se segregara el lote a prescribir, y si se aprecia los 
linderos señalados por el togado del predio de mayor extensión, son de una extensión muy diminuta, y muy similar 
a los linderos del predio a usucapir, y al apoderado de la parte actora, se le solcito en auto anterior que corrigiera 
esto y aun no lo ha hecho, igualmente los colindantes según certificado de tradición son muy diferentes a los 
informados por el profesional del derecho, igualmente también se aprecia, que en las pretensiones de la demanda no 
solicito, que por estar inmerso el predio a usucapir dentro de uno de mayor extensión, se segregara  el predio a 
prescribir de dicho predio de mayor extensión, y se procediera abrir nueva matricula inmobiliaria por parte de  la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, estando todas estas inconsistencias sin resolver por parte del 
apoderado actor;  por lo que se hace preciso aplazar la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P.  
Establecida para el día 23 de noviembre del año en curso, requerir nuevamente al apoderado actor, para que aclare 
su demanda en el sentido aquí señalado, y oficiar a la  Unidad Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación 
del Valle, para que se sirvan suministrar la información requerida por la auxiliar de la justicia Dra. Celmira Duque 
Solano, para que ella pueda realizar el informe que se le encomendó en la diligencia de inspección judicial que se 
adelantó dentro del proceso de la referencia, una vez hecho todo lo anterior se procederá a fijar nueva fecha para la 
referida audiencia.  

   En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
   RESUELVE:  
 
   1.- REQUERIR a la auxiliar de la justicia, Dra. CELMIRA DUQUE SOLANO, para que se sirva 
allegar el referido informe pericial a elle encomendado.  
 

 2.- APLAZAR la audiencia programada para el día 23 de noviembre del año en curso, en virtud a 
lo aquí considerado. 
 

  3.- REQUERIR nuevamente al apoderado actor, Dr. GERMAN PATIÑO GUERRA Para que se 
sirva aclara su demanda en el sentido señalado en la parte considerativa del presente proveído, al igual que allegue al 
proceso,  toda la documentación  que tenga sobre el predio, tales como pago de servicios públicos domiciliarios, 
recibo de pago de impuesto predial, dirección exacta del predio, propietarios y todos los documentos que tenga en 
su poder con el fin de Oficiar la Unidad Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle, para que 
la Dra. CELMIRA DUQUE SOLANO pueda realizar el informe pericial a ella encomendado.  
 
  4.- OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle, para 
que se sirvan suministrar la información requerida por la auxiliar de la justicia Dra. Celmira Duque Solano, para que 



ella pueda realizar el informe que se le encomendó en la diligencia de inspección judicial que se adelantó dentro del 
proceso de la referencia. Líbrese la correspondiente comunicación del caso. 
 
  5.- SIGNIFÍQUESELE al apoderado de la parte actora, Dr. GERMAN PATIÑO GUERRA, que 
debe aclarar su demanda antes de la fecha de la audiencia, so pena que de no corregirse a tiempo la demanda, se 
aplazara nuevamente la audiencia.  
 
  6.- Una vez allegado el informe pericial se fijara nueva fecha.  
  

Notifíquese. 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 
Orl. 
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ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



CONSTANCIA SECRETARIAL. -22 de noviembre de 2022, a despacho de la señora Juez, el presente 
proceso, el cual tiene programada audiencia de que tarta el artículo 292 del C.G.P., para el día 24 de 
noviembre de 2022, igualmente le informó que existen memoriales por resolver allegados por el apoderado 
de la parte actora y demandada. Sírvase proveer.  
El secretario, 
 
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  
 
 
    Interlocutorio No. 2310 
  Aplaza, Requiere y Fija Nueva fecha.  

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
RADICACION   76 892 40 03 002 2021-00432-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 Yumbo, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
  Allega el apoderado actor en el cual manifiesta que sus representados nunca han cambiado 
de residencia y que sigue siendo el mismo ubicado en la carrera 3 No 10-55 Barrio Municipal del Municipio 
de Vijes, y que los teléfonos donde se puede localizar a los mismos son; el señor CHRISTIAN 
HORACION VALENCIA BELALCAZAR 3145763996 correo electrónico: 
valenciacristian2022@gimail.com y la señora EMILCEN BELALCAZAR 3156800064, sin correo 
electrónico, y que a su cliente no se le ha realizado las visita por parte del I.C.B.F. y allega recibos de gastos 
en la que incurre su cliente en la manutención de su hijo, por lo que se hace preciso poner en conocimiento 
del Centro Zonal Yumbo, del I.C.B.F. donde puede ser localizado el demandante para las respectivas visitas 
y glosar a los autos para que obre y conste los recibos arrimados por el actor.  
 
  Arrima memorial el apoderado de la pasiva informado que su cliente se encuentra en el 
exterior de manera transicional, y el apoderado de la parte actora, señala que se encuentra residiendo en 
España, pero que desconoce la dirección, por lo que se hace preciso requerir al apoderado de la pasiva, 
para que se sirva informar de manera exacta el domicilio de su prohijada.  
 
  En virtud a la constancia secretarial que antecede, y de una nueva revisión del expediente, 
observa el despacho que no se ha podido adelantar visita socio familiar a los hogares de los progenitores 
de la menor SAMARA VALENCIA DIAZ, ya que informa la trabajadora social del I.C.B.F. Dra. 
PATRICIA MARIN CERON el día 18 de agosto de 2022, que ya no viven en las direcciones indicadas en 
el oficio comisorio, habiendo gestionado la comunicación con ellos a los teléfonos suministrados pero no 
contestaron sus llamadas, igualmente falta también allegar respuesta a los oficios enviados al mismo 
I.C.B.F. en cuanto al envió digital de los respectivos expedientes solicitados, por lo que se hacer preciso  
aplazar la audiencia programada para el 28 de septiembre de 2022, requerir a las partes y a sus abogados 
intervinientes en el proceso de la referencia, para que se sirvan prestar la colaboración al despacho y al 
IC.B.F.  para que ambos progenitores, atiendan la visita socio familiar, por parte de la trabajadora social 
adscrita al I.C.B.F. cumplido con lo anterior se oficiara nuevamente al IC.B.F.  para que a través de su 
trabajadora social se adelanten las correspondientes visitas socio familiares a los hogares de los progenitores 
de la menor, igualmente se ordenara oficiar nuevamente al I.C.B.F., para que se sirvan allegar con destino 
al presente proceso los expedientes digitales solicitados y una vez allegada toda esta información al igual 
que se realice la visita socio familiar se procederá a fijar fecha para adelantar la audiencia de que trata el 
artículo 392 del C.G.P.  de conformidad a lo ordenado en el interlocutorio No 420 de junio 6 de 2022 
 
  En consecuencia, esta agencia judicial  
 
  R E S U E L V E: 
 
  PRIMERO: APLAZAR la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. programada 
para el día 24 de noviembre de 2022, en virtud de lo aquí considerado. 
 

mailto:valenciacristian2022@gimail.com


  SEGUNDO: REQUERIR a las partes y a sus abogados intervinientes en el proceso de la 
referencia, para que se sirvan prestar toda la colaboración, para realizar la visita socio familiar, por parte de 
la trabajadora social adscrita al I.C.B.F.  
 
    TERCERO: INFORMAR al I.C.B.F. que la  parte actora nunca han cambiado de residencia 
y que sigue siendo la misma, ubicado en la carrera 3 No 10-55 Barrio Municipal del Municipio de Vijes, y 
que los teléfonos donde se puede localizar a los mismos son; el señor CHRISTIAN HORACION 
VALENCIA BELALCAZAR 3145763996 correo electrónico: valenciacristian2022@gimail.com y la 
señora EMILCEN BELALCAZAR 3156800064, sin correo electrónico,  con el fin de que se sirva realizar 
la visita socio familiar. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

  CAURTO. Requerir al apoderado judicial de la pasiva para que se sirva informar la 
dirección exacta en España donde puede ser localizada su prohijada, cumplido con lo anterior se oficiará 
nuevamente al IC.B.F.  para que a través de su trabajadora social se adelanten las correspondientes visitas 
socio familiares a los hogares de los progenitores de la menor, en este caso a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  

 
  QUINTO: GLOSAR a los autos para que obre y conste los recibos aportados por la parte 

actora.  
 
   SEXTO: Una vez realizadas las visitas sociofamiliares por parte del I.C.B.F. se procederá 

a fijar   nueva fecha para adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.   
 
   
  NOTIFIQUESE, 
 

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY   
 
 
 
Orl.  
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